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DÍARIO DE MADRID 
DEL DOMINGO i.° DE NOVIEMBRE DE. i g i a . 

La Fiesta de todos los Santos. r= Quarenta horas en la real 
iglesia del Salvador. 

, Observ. meteorológicas de ayer . Afee. astr. dehoi. ¡ 

Épocas. 

7 de lam. 
12 del día. 

1 5 de la t. 

Termómet, 

i s. 0. 
13 S. O. 
U 'í. 0 . 

Barómet. 

?.<> p. 1. 1. 
2(5 p . I . 1. 
26 p . 1.1. 

Atmósfera. \El&9de la lur.a. í 

O.-nord-ou.yD.jSale elseládss 6 ' 
0.-nord.-ou.yDly37ra. y se pone 
0.-nord.-ou.yD.|á las 5 y 23 

Fin del tratado de jardinería. 

1 Es necesario convenir con Mr. Guetardqueel desorugamfento de ár­
boles de los grandes caminos tiene mas de inútil que de beneficioso; y 
acaso tal vez la oruga dé los olmos y álamos, caida en el suelo no.iria á_ 
buscar otras plantas que dañar ni roer, teniendo en aquellos árboles subs­
tancia de que vivir; fuera de que semejantes orugas no podrian mante­
nerse v. gr. en los trigos ni en las cepas, porque cada clase de estos in­
sectos tiene su vegetable determinado} y asi el perjuicio que ocasionan 
tiene mas de aparente que de verdadero. . 

Pero pregúntese: ¿estas orugas causan la pérdida del fruto en los ár­
boles forasteros? No es mui fácil decidir la cuestión, aunque ella es de 
jgránde importancia j porque la falta de bellota, por exemplo, ocasiona 
una excesiva penuria en muchas proviacias. Un sugeto práctico eu este 
asunto puede testificar los dos casos siguientes: »Yo he visto, dice, mul­
tiplicarse de tal modo los escarabajos y avejarrones, que devoraban y 
«onsumian hasta las hojas de los nogales} y sin embargo de sso la cose­
cha de la nuez fue mui suficiente. 

«En el año 1780 las moscas cantáridas fueron tantas , y cargaron de 
tal suerte.sobre los fresnos, que no les dexaron ni rastro de hoja, y con 
todo nada padeció la semilla, porque habiendo yo recogido mucha de 
aquellos mismos árboles pelados, la sembré, y nació y vegetó perfecta- .J 
mente. Yo no me lisongeo inferir de estos dos hechos que á mí me han r 
pasado (tal vez excepciones de regla) que por eso no hayan de desoru-
garse los árboles de ios jardines y de los vergeles y porque aun quand© 
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La oruga que desnuda la hoja no haga daño al fruto, pero el ver al ár­
bol desnudo y pelado de aquella por la plaga del insecto, siempre causa 
un aspecto lastimoso y desagradable. Aun puedo añadir que no obstante 
los dos casos citados, he visto muchas veces desecarse los frutos en tiem­
pos mui distintos del acometimiento de la oruga á las hojas." Esta con­
trariedad en losfefectos puede acaso provenir de la época en que este in­
secto hace sus correrías y destrozos. 

La mas oportuna estación del año para desorugar con el instrumento 
que se apuntó es la del invierno, porque entonces- todos les insectos y 
sus huevos están encerrados y ocukos en sus nidos, los quales,quitán­
dose bien, se logra quitar el mal por su raiz, sin temor ni recelo de que 
retoñe. Fuera de esta razón es de advertir que el desorug amiento del in­
vierno no hace casi el menor daño á los árboies , porqué las mariposa» 
de la oruga colocan siempre sus nidos sobre los pimpollos ó yemas del 
año antecedente; á fin (gobernadas de instinto natural}de que quando 
sus cresas ó prúíe rompan los huevéenlos se hallen mas cerca de las ho-
¿has m.as tiernas qué peder comer, nacidas con abundancia en las rami­
llas nuevas. Pero es de prevenir que luego que se ha Aesorugado qual-
quier árbol, es menester juntar con esmero en un montón todos ¡os pe-
dacillos y fragmentos de lefio que se le han quitado, dende están pega­
dos los nidos y huevos, y pegarles fuego al instante, para ao dar lugar 
á que nazcan y se haga el remedio iras diftei?. (Roeier, Diccionario uni­
versal , ó Curso cctnpiéto de.Agricultura, tomo 4 , p-ág. 120, colum­
na 1 .*)=&. 1 

NOTICIAS PARTICULARES D E MADRID. 

AVISOS-

.. En ía calle del Arenal, casa de las caballerizas del conde de OSate, 
guarro 2.°, se dan unos parches experimentados para la curación de las 
-tercianas. .- -

Ka la calle de la Morería vieja , casa. núm. 14,. se hace pan como la 
de Castilla, y se da por cada fanega de trigo 37 panes. de 2. libras, biea 
acondicionado y coa mucha curiosidad. 

V E N T A S . i • 

En la confitería nueva sita enfrente de la casa de Astrearéna se ven-
dea los. acreditados panecillos llamados de todos los Santos , hechos al 
estilo de los de Barcelona : también se halla teda clase de pastas finas,, 

iréantecados de Castilla, msrénques, pasta áe flor, pastelillos finos, ox?.l-
• dres, bizcochos barracaos lo mismo que los de Guadaiaxara,: y toda cla­
se de-licores. • 

En la chufaría sita en la calle Imperial,, junto á la. lonja de T'orroba,, 
i se ha establecido una fábrica de buñuelos., hechos, con todo.esmero-y 
limpieza. 

íiu ía calle de Hortaieza,.freateá la casa de los Agonizantes,, aliado-
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de la tahona , casa á la malicia núm; 7 , se ha abierto por unos catala­
nes una salchichería, en donde se hallan y fabrican butifarras blancas f 
negras al escilo de su pajjs, salchichón, salchicha fina y ordinaria, chori­
zos y longaniza á la castellana , todo de carne de cerdo sin métela dei 
otra alguna, y hecho con la mayor limpieza y esmero ; par lo que! nd 
dudan dichos fabricantes que quedarán gustosos los consumidores. 

Eü el cementerio de 6anta Cruz, casa núm. 9, se ha abierto una tien­
da de vinos generosos , licores de todas clases y géneros ultramarinos* 
todo á precios equitativos. 

PÉRÜIDA. 
, El día 32 de octubre próxino pasado se extravió" urí chico de edad dé 
5.R&CS, llamado Francisco Lopes, coa montera nueva y vestido pardd.-
Quien te hubiese recogido se servirá entregarle en la calle augusta: de! 
san Bernardo, núm. 35, casa dei carpintero* quarto baxo. 

fiAltAZGÓ. 

Al anochecer ¿el 19 de octubre úl t ísó se' agregó/ tina ifluís k otYás* 
gue iban por la.calle. La persona á quien Sgjle hubiese extraviado acu­
dirá al portero, de la casa de la marquesa de VHlalopez,. qvtiendárá ra-' 
zon de donde se halla, y en dando las señas, acreditando-su?-penenenV 
cía, y pagando su- manuteacion la entregarán.-

ALQÜÍLÉRES. 

. En la calle de S3ata Isabel, núm. 3, esquina a l í de fós tres Pe':es, se" 
alquila un qUano principal con 16 piezas-, hermosas vistas y uñ buení 
jardín; como también dos* quartos principales pequeúos. Las llaves esta» 
en el quarto baxo de Ist misma casa. 

Con permiso del casero se subarrienda un quarto s.° con vistas á 1&-
calley ricamente amoblado,, y con toda independencia, sito en la calle de" 
la Abada. En la misma , frente á la de Chinchilla f qnario s.° de la de-' 
jecha, darán razón» < 

En la calle de les Jardines f casa núm. 60, se'alquilan vín quarto ba­
so y otro- principal.—-En la*.calle del Carmen , núm. ío , frente á la de" 
los CíegyoS'V se alquilan un quarto principal y un tercero con vistas á* 
la calle de los Preciados , y una guardilla vivhfeTa.-"-En» la" calle de laí 
.Gorgnera se alquila el quarto principal de la casa núm.1[2.— En larca-
He de Valverde, número 3 1 , al lado del Oratorio ,. se alquila unquartaP 
principal^—En la calle del Caballero de Gracia, naur. 7, se'alquila un* 

. cochera que sirvió de almacén de yeso.-—Las llaves de todas: estas- habí--
¡taciones están éa la- casa rienda de la viuda-de D. Miguel de Am'sndr*. 
calle de la Montera, donde se tratará de los1 alquileres-,• <jue se arr'eg'at-
rán- con la posible equidad. 

ÍRASPASCSV 
En la carrera de san Gerónimo , inmediato á la* iglesia de1 los Itaíla1--

nos,, se-' traspasa un q^uarto £.°y vestido; de gagek gintado jr coa difefe'B»' 
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tes muebles. Darán razón en lá botica de Bote, en dicha carrera, esqui­
na á la calle del Lobo* 

CÍon permiso del casero se traspasa la lonja sita en la plazuela de 
santo Domingo , esquina á la calle de los Tudescos, que hace frente á: 
los Caños del Peral una puerta, y á la subida de los Angeles la otra. El 
que quisiere verla y tratar de ajuste, acudirá á la Cava baxa , casa nú­
meros 7 y 8 , quarto entresuelo, en donde están las llaves y darán no­
ticia. 

Ea la salchichería del Catalán , sita en la calle de Fuencarral, casa 
núm. 3 , darán razón del alquiler ó traspaso de un corral, capaz para 
poder cebar ganado de cerda, ó para otro qualquier destino, con buena 
habitación, y todos los enseres necesarios. > 

- fía la fábrica de naipes situada en la plazuela de la Cebada, encima 
de la posada de la Torrecilla, darán razón de un corral de los mas acre­
ditados de Madrid, que se traspaleó subarrienda, con cerca de a fane­
gas de tierra de sembradura, y demás enseres. 

SIRVIENTES. 
Un matiimonio joven, sin hijos, que el marido escribe y cuenta, bien, 

y la tnuger cose y plancha, y ambos guisan á la española, inglesa e ita­
liana , desea colocarse dentro ó fuera de esta corte : tiene personas que 
abanen su conducta. Darán razón en el estanquillo de tabaco sito ea la 
calle del Horno de la Mata, frente á Portaceli. 

Un joven de edad de »$ años solicita colocarse en clase de ayuda de 
cámara dentro ófuera de esta capital: sabe escribir y contar bien, y gui­
sar á la española é inglesa. Darán noticia en la tienda de aceite y vina­
gre sita en la calle de la Luna, frente á la de la Magdalena alta. 

j NODRIZAS. 

Luisa Ortega, vecina de Vicálvaro , de edad de 18 años, tiene leche 
de 8 meses, y solicita una cria para su casa. 

María López, de edad de S2 años, viuda, pretende una cria dentro ó 
fuera de su casa : es primeriza , tiene leche de 6 meses, y personas que 
abonen su conducta. Vive calle de Silva, casa entre los núras. 14 y 1 j , 
¿I lado de la tahona, quarto a.° 

En estos primeros días de! mes se admiten subscripciones á este dia­
rio e,n su despacho principal, calle de Alcalá, entrando por la puerta 
'del Sol á mano derecha, núm. 2 , quarto principal, frente á la casa del 
marques de la Torrecilla , á 8 rs. cada mes para esta corte ; y se reci­
ben como hasta aqui en todas aquellas ciudades cuya comunicación coa 
la capital está expedita, á i<5 rs. cada mes francos de porte, no admi­
tiéndose para estas por menos de tres meses. • 

Coa Real Privilegie. Ea la imprenta de! Diario. -., '! 

*\ 
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